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 2006/...  Los derechos de los pueblos indígenas 

El Consejo de Derechos Humanos decide adoptar el texto siguiente: 

"Los derechos de los pueblos indígenas constituyeron uno de los referentes en la 

temática humanitaria, largamente debatido en las diversas instancias de la Organización de 

las Naciones Unidas. 

El Consejo de Derechos Humanos tomó con carácter prioritario el tema, aprobando, 

en su resolución 1/2 de 30 de junio de 2006, el texto de la Declaración de los Pueblos 

Indígenas y remitiéndolo a la Asamblea General para su adopción. 

El Consejo de Derechos Humanos reconoce en la Declaración un aporte sustantivo a 

la tarea de protección de los derechos humanos y se mantiene atento a su culminación e 

implementación de sus principios por parte de los Estados." 
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